
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, Once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-01123-00 (Despacho Comisorio) 

 

Revisada la documental aportada, se evidencia que corresponde al Despacho 

Comisorio No. 070 emitido por el Juzgado Doce Civil Municipal de Oralidad de Bogotá el 

cual iba dirigido a “(…) los Juzgados Civiles Municipales para la atención de Despacho 

Comisorios de Bogotá y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

para la atención de Despachos Comisorios de Bogotá y/o Alcalde Local y/o al señor 

Inspector Distrital de la Policía de la Zona Respectiva y/o a la Autoridad Competente 

(…)”, sin embargo, por acta de reparto 95689 del 12 de octubre del presente fue repartido 

a este Juzgado sin que se esté dando cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado Doce 

Civil Municipal de Bogotá; pues esta Judicatura aunque es Juzgado Civil Municipal no 

corresponde a un Juzgado Civil Municipal creado para los Despachos Comisorios. 

 

En ese orden de ideas, se ordena remitir nuevamente las diligencias a la Oficina 

Judicial de Reparto para los Asuntos Civiles, Familia y Laborales para que cumplan con 

lo ordenado por el Juzgado Doce Civil Municipal de Oralidad de Bogotá en su Despacho 

Comisorio No. 070. Ofíciese 

 

 CUMPLASE  
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